
 
Ayuntamiento de Yaiza

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN

Artículo 1.
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases del Régimen local y de acuerdo con lo previsto en los artículos 15 y 19 
del  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado por  el  Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Ayuntamiento de Yaiza, establece el Impuesto 
sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras,  que  se  regulará  por  la  presente  Ordenanza,  
redactada conforme a lo dispuesto en los artículos 100 al 103 del citado texto refundido.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

El hecho imponible de este Impuesto viene constituido por la realización, dentro del término 
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la 
que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la 
expedición de la licencia o la actividad de control corresponda a este Ayuntamiento.

DEVENGO

Artículo 3

El  importe  se  devenga,  naciendo  la  obligación  de  contribuir,  cuando  se  inicien  las 
construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el artículo 2 anterior, con independencia de 
que se haya obtenido o no la correspondiente licencia de obras o urbanística.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 4

1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas,  así  como las herencias yacentes,  comunidades de bienes y demás entidades que,  
carentes  de  personalidad  jurídica,  constituyan  una  unidad  económica  o  un  patrimonio 
separado, susceptible de imposición; que sean propietarios de los inmuebles sobre los que se 
realicen las construcciones, instalaciones u obras, siempre que sean dueños de las mismas; en 
los demás casos se considerará contribuyente a quién ostente la condición de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las  
correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran los  
propios contribuyentes.
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Ayuntamiento de Yaiza

RESPONSABLES

Artículo 5 

1.  Serán  responsables  solidariamente  de  las  obligaciones tributarias,  establecidas  en  esta 
Ordenanza toda persona causante o colaboradora de la realización de una infracción tributaria.  
En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán  
responsables solidarios de las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2.  Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades  que,  carentes  de  personalidad  jurídica,  constituyan  una  unidad  económica  o  un 
patrimonio separado, susceptible de imposición; responderán solidariamente y en proporción a 
sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3.  Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda  
tributaria  en  caso  de  infracciones  graves  cometidas  por  las  personas  jurídicas,  los 
administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el  
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por  
quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo 
tales administradores responderán subsidiaria mente de las obligaciones tributarias que estén 
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4.  Serán  responsables  subsidiarios  los  síndicos,  interventores  o  liquidadores  de  quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fé no realicen las 
gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias devengadas con 
anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

Artículo 6

1.  La  base  imponible  del  impuesto  está  constituida  por  el  coste  real  y  efectivo  de  la  
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución  
material de aquélla

2. No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos 
análogos  propios  de  regímenes  especiales,  las  tasas,  precios  públicos  y  demás  prestaciones 
patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación 
u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni  
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 7

La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen, que 
queda fijado en el 3,5 por ciento.

EXENCIONES

Artículo 8
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Ayuntamiento de Yaiza

1. Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra  
de la que sea dueño el  Estado,  las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales,  que  
estando  sujeta  al  impuesto,  vaya  a  ser  directamente  destinada  a  carreteras,  ferrocarriles, 
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, 
aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de  
inversión nueva como de conservación.

2. Se establecen las siguientes bonificaciones:

a. Una bonificación del 95 % a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean 
declaradas de especial  interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales,  
culturales,  histórico  artísticas  o  de  fomento  del  empleo  que  justifiquen  tal  declaración. 
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud 
del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

La bonificación establecida en este apartado no será acumulable con cualquier otra de las 
bonificaciones del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras reguladas en esta 
Ordenanza fiscal.

b. Una bonificación del 50% a favor de las construcciones, instalaciones u obras en las que se 
incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar, siempre 
y cuando dicha incorporación  haya  sido  realizada con carácter  voluntario  por  el  sujeto 
pasivo y no responda a obligaciones derivadas de la normativa vigente.

Esta bonificación se aplicará exclusivamente sobre la parte del presupuesto de las obras que 
corresponda a las instalaciones del sistema de aprovechamiento de la energía solar.

La  aplicación  de  esta  bonificación  estará  condicionada  a  que  las  instalaciones  para  la  
producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación 
de la Administración competente.

c. Una bonificación del 25% a favor de las construcciones, instalaciones u obras referentes a  
las viviendas de protección oficial y las que sean legalmente asimilables a éstas.

d. Una  bonificación  del  90%  a  favor  de  las  construcciones,  instalaciones  u  obras  que 
favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados, siempre que las 
mismas no se realicen en cumplimiento de obligaciones derivadas de la normativa vigente.

Esta bonificación se aplicará exclusivamente sobre la parte del presupuesto de las obras,  
construcciones  o  instalaciones  que  corresponda  a  la  adaptación  del  inmueble  a  las  
necesidades de las personas con discapacidad.

e. Las  bonificaciones  establecidas  en  las  letras  b),  c)  y  d)  de  este  artículo  no  serán 
acumulables, por lo que, en caso de coincidir más de una, se aplicará aquella de la que 
resulte una bonificación más elevada.

f. Se establece una deducción de la cuota íntegra del ICIO, en la cantidad satisfecha o que 
deba satisfacer el sujeto pasivo en concepto de tasas por el otorgamiento de la licencia 
urbanística correspondiente a la construcción, instalación u obra de que se trate, incluidas  
reformas  y  ampliaciones  a  viviendas,  condicionada  al  cumplimiento  de  las  siguientes 
condiciones:

- Que la vivienda donde se realicen las construcciones, instalaciones u obras constituya 
el domicilio habitual y permanente del sujeto pasivo.

- Que la vivienda no sea objeto de transmisión intervivos ni de cesión de uso durante el  
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Ayuntamiento de Yaiza

plazo de 5 años desde la formalización de la escritura de obra nueva.

- Que el solicitante acredite que ni él ni los demás miembros de su unidad familiar son 
propietarios de otra vivienda.

- Que  el  solicitante  de  la  licencia  sea  persona  física  y  no  figure  como miembro de 
cualquiera  de  los  órganos  de  una  sociedad  mercantil  cuyo  objeto  social  sea  la 
promoción, construcción y venta de viviendas, alojamientos turísticos, apartamentos, 
hoteles, naves y construcciones con destino industrial, comercial u otro.

- Que la superficie de la vivienda no supere los 200 m2 construidos. En caso de que las 
construcciones, instalaciones u obras supongan ampliación de la vivienda, la suma de 
los metros cuadrados a ampliar y de los ya construidos no deberá superar el límite antes 
señalado.

- Nota: Se entiende por unidad familiar, la compuesta por el solicitante, su cónyuge o la 
persona que con él conviva, en el supuesto de uniones de hecho o situaciones similares,  
y aquellos familiares que estén a su cuidado.

4. Se establece una deducción de la cuota íntegra o bonificada del I.C.I.O.,  en la cantidad  
satisfecha o que deba satisfacer el sujeto pasivo en concepto de tasas por el otorgamiento de la 
licencia  urbanística  correspondiente  a  la  construcción  instalación  u  obra  de  que  se  trate, 
incluidas  reformas  y  ampliaciones,  en  aquellas  edificaciones  vinculadas  a  la  actividad 
agropecuaria o pesquera.

5.  La solicitud de bonificación se presentará por el  interesado junto con la solicitud de la  
Licencia de Obra correspondiente, alegando la causa que motiva la bonificación que se solicita 
y adjuntando la documentación relativa a la misma, sin perjuicio de que por el Ayuntamiento 
pueda requerirse cualquier otra que se estime oportuna.

GESTIÓN Y RECAUDACIÓN

Artículo 9

1.  Cuando  se  conceda  la  preceptiva  licencia  se  practicará  una  liquidación  provisional, 
determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, 
siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente en otro caso, 
la base imponible  será determinada por los  técnicos municipales,  de acuerdo con el  coste  
estimado del proyecto.

2. Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, en el plazo de un mes, contado 
a  partir  del  día  siguiente  a  su  terminación,  los  sujetos  pasivos  deberán  presentar  en  el  
Ayuntamiento declaración del coste real y efectivo de aquéllas acompañada de fotocopia de su 
D.N.I. o N.I.F, así como de los documentos que consideren oportunos a efectos de acreditar el  
expresado coste,  y  en  todo caso,  el  presupuesto definitivo  y las  certificaciones  de obra  y  
cualquier otra que a requerimiento y juicio de los Servicios de Inspección pueda considerarse 
válida  para  la  determinación  del coste  real.  Cuando  no  se  aporte  esta  documentación 
administrativa podrá efectuarse por cualquiera de los medios previstos en el artículo 57 de la 
Ley General Tributaria.

Artículo 10
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Ayuntamiento de Yaiza

1. Por acuerdo de la Comisión de Gobierno se podrá establecer el sistema de autoliquidación 
por el sujeto pasivo, según modelo oficial que se facilite a los interesados.

2. La autoliquidación deberá ser presentada o ingresado su importe en el plazo de treinta días a 
contar  desde  la  notificación  de  la  concesión  de  la  preceptiva  licencia  de  construcciones, 
instalaciones u obras.

3.  Las  autoliquidaciones  serán  comprobadas  con  posterioridad  por  el  Ayuntamiento,  para 
examinar la aplicación correcta de las normas reguladoras de este Impuesto.

Artículo 11

La  recaudación  sin  perjuicio  de  lo  expuesto  en  el  artículo  anterior  sobre  ingreso  de  las 
autoliquidaciones, se llevará a cabo en la forma, plazos y condiciones que se establecen en el 
Reglamento General de Recaudación, demás legislación general tributaria del Estado y en la  
Reguladora de las Haciendas Locales.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 12

1.  Cuando  se  conceda  la  preceptiva  licencia  se  practicará  una  liquidación  provisional, 
determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, 
siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente en otro caso, 
la base imponible  será determinada por los  técnicos municipales,  de acuerdo con el  coste  
estimado del proyecto,

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste  
efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, 
modificará en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando la 
correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su  
caso, la cantidad que corresponda.

3. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo 
previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley  
General Tributaria y demás normativa aplicable.

DECLARACIÓN

Artículo 13.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento declaración en la  
que  se  ponga  de  manifiesto  la  realización  del  hecho  imponible.  La  declaración,  que  se 
efectuará  en  el  modelo  determinado  por  el  mismo  contendrá,  al  menos,  los  siguientes 
elementos de la relación tributaria:

– Propietario de las construcciones, instalaciones u obras.

– Propietario de los inmuebles donde se ejecuten las citadas construcciones, instalaciones 
u obras.

– Caso de haberse instado licencia de obras o urbanística, nombre de peticionario y de 
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Ayuntamiento de Yaiza

quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras.

– Fecha de inicio de las construcciones, instalaciones u obras.

– Uso a que se han de destinar las construcciones, instalaciones u obras.

– Coste de las construcciones, instalaciones u obras, de acuerdo con lo dispuesto en el  
artículo 8 de la presente Ordenanza y el contenido del presupuesto que, visado por el  
Colegio Oficial correspondiente, habrá de unirse a la declaración. Caso de no adjuntarse 
presupuesto  visado  por  el  Colegio  Oficial  correspondiente,  la  declaración  del  sujeto 
pasivo sobre el coste de las construcciones, instalaciones u obras, será posteriormente 
supervisada por los técnicos municipales.

2. En todo caso, la declaración deberá ser presentada en el plazo máximo de UN MES, contado  
desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el  
artículo 3 de la presente Ordenanza.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Para  aquellas  construcciones,  instalaciones  u  obras,  cuyo  expediente  administrativo  se 
encuentre en tramitación, les será de aplicación la cuota del impuesto regulada en la anterior  
Ordenanza Fiscal,  siempre y cuando los  sujetos  pasivos hayan abonado la  autoliquidación 
correspondiente a la tasa por licencia urbanística antes de la entrada en vigor de la presente 
Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúa la publicación del texto integro de la presente Ordenanza en el Boletín  
Oficial de la Provincia, entrará en vigor, continuando su vigencia hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.
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